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MIslataHo d@ Sracifa y  lu$tfola°.

Real decreto nombrando Preeidmte del Tri^ 
bunal Supremo á D  José Ciudad Aurio^ 
leSf Presidente de Sala deí mismo TribU' 
nal»—Página 331,

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Oran Crus del 

Mérito Navalf con distintivo blanco, al 
Contraalmirante de la. Armada D. Ma
nuel de Flórez y Garrió.—Página 331.

Minisíeno.de F©i?̂ egñcs:
Real decreto prorrogando por dos años más 

la reserva á favor del Edado ettabhcida 
en la Ley de 7 de Diciembre de 1916, re
lativa á los yacimientos de platino de la 
Serranía de Honda, como la aplica
ción de la müma dentro dé las condicio
nes que enr sus preceptos se estables:.an. 
Página 832.

Ministerio do Oraola y Justicia:

Real orden disponiendo que el Subdirector 
de los Registros y del Notariado cese en 
si desempaño del cargo de Director gene
ral del ñamo.—Página 332.

M inisterio da Hacienda:

Real orden (rectificada) fijando las forma
lidades que dtben cumplirse p a ra , que el 
Estado facilite á tos harineros españoles 
la adquisición de los trigos extranjeros 
qm necesiten para su industria, en las 
mejores condiciones posibles, con la con
cesión, por medio del Comité del Tráfico

Marítimo, de los buques neéesarios para 
el tfansporte á un fléte reducido, que se
ñalará el referido Comité, y la exención 
de derechos arancelarios de importación 
y liberación del impuesto áe transportes 
mdritimos.— Páginas 332 y 333,

 ̂ ünktiri® de lagiíroíeiéa | ie ilss  húrni
Real orden disponiendo que á las oposicio

nes anunciadas á turno libre para pro
veer la Cátedra de Matemáticas del Ins
tituto de Orense, se. agregue la de igual 
asignatura vacante en el ae Mohón.—Pá
gina 333,

Otra concediendo el ascenso á los Maestros 
y Maestras que se mencionan,—Páginas 
333 y 334.

Otra declarando que los nombramientos por 
reingreso con eí sueldo de í .000 pesetas 
de los Maestros nacionales, son de compe
tencia de las Secciones a iministraUvas, y 
que la adjudicación de sueldos superiores, 
cuando proceda, se harán por este Minis
terio de Real orden con ocasión de corri
da de escalas.—Página 334.

kúm"mh%rm\ón
E s t a d o . —  S u b s e c r e ta r ía .— A s u n to s  c o n 

t e n c io s o s .— el fallecimiento 
en el extranjero de los súh itios españoles 
que se indican,—Página 335.

G k a o ia  Y J u s t ic ia . — D ir e c c ió n  G e n e r a l
. d e  lo s  R e j i is ír o s  y  d e l  N o ta r ia d o . — 

Anunciando hallarse vacantes las Nota
rías que se mencionan, las cuales han de 
proveerse en los turnos que se indican.— 
Página 337,

Declaravido suprimido el turno de exceden
tes y extinguida la prórroga concedida 
en ella para las Notarías de segunda y 
tercera, quedando en vigor para proveer
las los turnos establecidos en las reglas

í.® y 2.® del articulo Í5 del Reglamento 
vigente dü  Notariado.— P ágin a  .338,

Declarando en situación de excedencia vo
luntaria a D. Darío Buoaltal y Araujo, 
Notario de esta Corte,—Página 338.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S u b se c r e ta r ía .—  
Anunciando convocatoria especial para 
proveer una Cátedra de Matemáticas va
cante en el Instituto de Mahón, agregada 
á las oposiciones anunciadas para pro
veer igual Cátedra del de Orense.—Pági
na 338,

Disponiendo que en el plazo de diez días los 
Directores de los Institutos remitan á 
esta Subsecretaría una relación de los 
alumnos que hayan sufrido examen de 
las asignaturas de Rehgión y Gimnasia. 
Página 338.

A n e x o  1.**— B o l s a G e n -  
M m o E O L ó o io o .  —  O p o s ic io n e s ,  

S u b a s t a s .  —  A d m in is tr a c ió n  F m o v m -
CiAl —ANUNCIOS OFICIALES del Banco 
Alemán Transotlántico, Compañía de ex
plotación de los ferrocarriles de Mádrid 
á Cáceres y Portugal y del Oeste de Es
paña, Colegio de Corredores de Comercio 
de Santander y Sociedad especial mine
ra Los siete (Mina Las Matildes)^—Bxm- 
TORAL.— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s ,— C u a d r o s  e s t a i í s -
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene* 
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.— de los nacimientos, mairt- 
monioé y defunciones, ocurridos en las 
capitales de España durante el mes ds 
Septiembre próximo pasado.

Idem de las defunciones, olasifiGada^ por 
8t*s causas, ocurridas en las ídem ii&em 
durante el mes de Septiembre del co
rriente año.

PARTE.O FICIA L ¡ illSTEEÍO MJ3EACÍ1 Y: T O

m m m m  m i sosse jo  m  h iid s te o s

 ̂ i .  M. el Rry Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
I . M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA; RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual benefició disfrutan las de- 
lu is  personas de la Augusta Real fu »

. REAL DECRETO 
Atendiendo á las circunstancias que 

concurren en D. José Ciudad Aurioles, 
Presidente de Sala más antiguo del Tri
bunal Supremo; de acuerdo con el pare 
cer del Consejo de Ministros, y de con
formidad con lo prevenido en el núme
ro 4.*̂  del artículo 146 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judicial 

Vengo en nombrarle Presidente del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa
m  Ministró Be y

EEAL DE3CBET0 
A propuesta del Ministro do Marina, 
Vengo en conciader la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Contraalnairante de la Armada D. Ma
nuel de Flórez y Garrió, por servicios 
prestados á la Marina,

Dado en Palacio á ocbo de Noviembre 
m ií novecientos diecisiete.

BH Ministro de Marinn,
lualío Okeno.

iftíLFONSO.
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miSTEEIO m F011ST0
EXPOSICION

SEÑOR: Establecida, con suspensión 
del derecho de público registro, reserva 
á favor del Estado para investigar y re
conocer los yacimientos de platino que 
puedan encontrarse en la Serranía de 
Ronda, dispuso previsoramente la Ley 
de 7 de Diciembre de 1916 en su artícu
lo S,®, que tuviese aquélla carácter tem ”

■ poral por un plazo de dos años, si bien 
autorizando la prórroga, dol 

Realizados OBtudioa y trs bajos de in- 
vestígacióii,, entiende el instituto Geoló-. 
g.ico, á quien, tan x p mió :misló.n se. 
conñara, que ha;  ̂ )s para, perse
verar en el esfuoizuy  ̂ u ñ a re n  el re-'

. sultado. Concurren, pues, las. drcuns- 
' ta n d a s  en que ha de basarse la racional 
aprecfaoión de la prórroga prevista ©n la 
Ley citada, y por creerlo, así el BiinistrO' 
que suscribe, tiene la honra de someter 

•á la aprobación d© y . M. ©1 correspon- 
. diente proyecto de Decreto que, desva- 
®.eci©ndo toda duda, proiTogu© la dura- 
«ió.n 'de aqu©.lla Ley co.nñrmatorIa' que 
fué de lo dispuesto por Real orden de 15 
de .'Noviembre de 1915, á fin de evitar que 
la acción del Estado encuentre obstácu
lo en ningún interés paiticiilar legftipia' 
m ente constituido.

Madrid, 15' d© Noviembre de 1917.
SEÑOR:

A L. B. F. de V. M.,
. iselo iid á  21 mora.

' - REAL DECRETO 
' 'De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, y 'en 
uso de la facultad .que al, Gobiemó reco
noce el artículo 3.® de la. Ley de 1 de Dl- 
«iembré de 1916,

Vengo,-©n decretar- lô  sigafente:^ 
Artículo 1.® Queda prorrogada por 

do» años más la reserva á favor del E sta
do establecida en dicha Ley, así como la 
aplicación de la misma deñtro de las con
diciones que en sus preceptos se esta
blecen.

Art. 2.® E í Ministro de Fomento die- 
t o á  las medidas que fuesen necesarias 
para  la ejecución de este Real decreto.

Dado en Palacio á quince dé  Nóviem- I 
I r a  de m il novecientos diecisiet®»

ALfON^a,
m  Ministro de Fomento, k, .

ilicáo iiealá lamoí's.,

iraismaeliam ? « tou
REAL ORDEN 

ílmo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha te
mido á bien disponer que cese V. I. en ©I 
desempeño del cargo d© Director general 
de los Registros y del Notariado, que in- 
líserinament© le fué encomendado por Real 
orden de 12 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V, I. á los eféc-

íos oportunos. .Dios' guarde á ¥* I. ,emi- 
ehos años. Madrid, 15 de Noviembr© da 
191L

FERNANDEZ PEIDA. . 
3afíor Subdiroül-or de Im  BsgiBtr^B y  del 

Notariado,

W líR P flI1
. -Habiéndose observado algunos errores ‘ 

• de copia en la  Real orricn fecha 14 del 
corriente, inserta en lâ  Gaceta de ayer, 
se  roproduce á coiiti n uaidón• debidamen- 
t© rectificada.

Escmo. Sr
-EEAL'OEDIM ■
: ABíiqua l'.:S reno. m.'

d© la presente oose.sha do trigo en E •
ontos I 
a aña, |

que fué apr'xiGQjadamente de '88.8¿í0.000 i 
quintales métricos, no hagan temor ©s- , 
casecvos d© diclio cereal durant© el futuro t 
año ogríccda, la prndenda, aconseja, sin I 
embargo,' aum entar las existencias del íl 
mismo,, aprovechando el exceso do pro» i 
düceiÓD de los países americanos, ©spe- | 
cialment© da la Argentina. |

Todavía no e^tá autorizada la salida d© í 
, trigo para ©1 extranjero por el Gobierno |- 
d© aqueMa RepúbLlca; pero la pertípesti- | 
va da su próxim a'cosecha '¡mee .esperar | 
que pronto podrá autorizarse, y, en su | 
coiisscueiicia, se ioipone la necesidad d© | 
qu© dadas las críticas clrriiBstauGias por | 
q.. e atraviesa el Comercio ©xterior, el Es- I 
laclo facilite á*Íos ham ieros españoles la f'

a) Ooaa-esióíi por medio del Comité do 
Tráfico Marítimo de ios buques necesa
rios para e! transporte á un fíete reduci
do que señalará el referido Comité, y 

h) Exención de derechos arancelárioa 
da Importación, y liberación, medianía 
toina.iio e.l Estado á sn cargo, del impues- 

¡ to de transportes marítimos.
I SA El .Estado paga.rá á los vended©*» 

res, por ciieii.ta da los compradores, las 
facturas provisionales á la llegada d© los 
buques á_ los puertos de destino, debion- 
do los íiompradoreg reintegrar dicho i,oi- 
porte al contado. Si á los comprado.ras 
Ies conviniese pagar á plazos, podrán ha
cerlo por terceras partas aceptando letras 
á treinta, sesenta j  noventa días' fecha, 
avaladas por personas ó .entidados de re
conocida solvenda á satisfacción del Ban
co do España.

Los c M v t idores. n o 'p o d rán  hacerse 
cargo I 1 , >-S.!ri el previo pago 5 laen-
trega en  ̂ ¡etras expresadas.,

4.  ̂ .Para la distribución del trigo, cuya' 
ímportació.n puede auxiliar el Estado,- te
niendo 031 cuenta los' buques de qu© dis
pone y .los pem iisos qu© lleguen á .cónoe- 
der los Gobiernos d© los países qu© p ro - ' 
perdonen  ©1 ind.fcado cereal, se atenderá 
á la potencialidad industrial d© las fábri-- 
cas y á la c-ircuostaBcia d© que la provin-’ 
cía donde haya de destinarse no sea pro
ductora de trigo ó lo sea en cantidad no-

adquisición de los trigos extranjeros que ‘i tablementa inferior á su consumo.
necesiten para su industria en las mejo
res condiciones posilies, con la coiic©» 
sión de flotea; .reducidos que c-íorgue -el 

- Comité de'Tráfico Marítimo, á fin da que 
á su vez estas .ventajas infiayan en la re- 
gularizadóii dei precio dol-paíi, que es ©I 
principal etemento'qiia i'- -. te g fa 'la  reso
lución favorable dv-i ■ p.rob.iema de las 
subsistencias. En vista da las razones que 
expuestas qiiedaB,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo ÍBforro:ado-por esa C om isaría'y 
con io  acordado por el Consejo- de Minis
tros, s© ha servido dispoíiar,' á propuesta 

..del Ministro d© HaeieBda, lo siguíent©:.
le® i o s  fabricantes españoles d© hari- 

, ñas-que deseen adquirir trigos exíraujo- 
ros 'acGgiéiidóse. á los benéñoios.de la 
presente Reai orden, pasarán á este Mi
nisterio, por conducto de ©sa Comisaría 

-general de Abastecimientos, una nota da 
ios contiaíos d© compra que celebren, 
pára su aprobación, si así procediera. ^
. Los contráteos, una vez . aprobadas las 

propuestas por esto Mmisíerlo, so cale- 
brarán directarnent© entre compráclores 
y vendedores, los cuales resolverán sin 
intervención ni responsabilidad' dei. Es
tado cuantas cuestiones puedan suscirar-, 
g© respecto d© su cum plim iento,.diferen
cias'd© peso específico y calidad, liquida- ,1 
ción. de faeíuras' provisionaies y definiti
vas y das carga,'

2.® El a'uxilio d.ei - Estado en Ta im por
tación de ios trigos consistirá en;

Ss tendrá asimismo ©n cuenta la sim- 
p liticadéa y  reguiarización d© ios trans
portes. ’

5 ® Los fabricantes qu© deseen aco
gerse á esta Reai orden deberán consti
tu ir Ooiiiités d© coHip.va por regiones, los 

■cuales propondrán le.S' condiciones de la 
adquisición en lo relativo á 'precio 'á.qu©; 
ha de resultar ©1 trigo ©n España, precio 
de venta de las harinas, 'calidades y pro- 

..porciones do ésta y distribuc'ióh'dél -tfi- - 
go aslg.aado á su región r'espeoíiva; pu- 
diendo á su vez ■ inform ar en lo relativo 
á distribución general, á petición de esa 
Comisaría, á la  cual compete proponer 
en definitiva á este Ministerio lá referida, 
distribución.

6.® El precio del trigo en el puerto do 
llegada sobre muelle, teniendo én cuenta 
©1 coste, fíete, seguro, derechos de puer
to, impuesto d© navegación, descama, 
peso y entrega, será ©1 que este Ministe
rio fije á propuesta de esa Coniisaría ge- 
.nerai de AbastecimieBtpsV'sin. qwé...en 
ningún caso pueda exceder del precio 
dei trigo nacional en el mismo puerto.

Con relación á este precio y á las con
diciones 0spedal©>ji de cada comarca;, .fija-■ 
rá iá Comiáar'Iá general .de Abasíecimieñ- 
tos el preoio de venta de ías hariuas, así 
como las calidades y proporción dé cádá 
una de ellas qu© los fabricantes viehéu 
obligados á elaborar y destinar á la 
venía. - . ,

11 precio de venia de la harina redera-
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da DO podrá ser superior al* de! 
m.úB U pesetas por ÍCO kilogramos, p "o 1 
lémplo r sin el valor del envaro j  tomada  ̂
dí̂ í. a:.oiacóíi de ia tábrica .

Si He aocorizase la extracción de diife” 
reates eíases de harina, deberesuitar dal 
prom ili .. de ellas un tipo de margen que 
DO ex'-;‘-'d>i del de lí. pesetas señalado a.u- 
terlormchte.

7/’ - La venta de harinas será interven 
nida por las Juntas de-Subsistenclss, las 
cuales Ilov¿i,rán una cuenta corriente á 
cada fabricante para que eo todo tiempo 
pueda saberse las cantidades de trigo re 
cibidas y el destino de las harinas elabo
radas con el mismo.

8/' Loh fabricantes que utilicen estas 
faciii(iiíd--B consignarán como ñanza en 
la C^j'd fie üopósitos, á disposición de este 
Ministerio, el 2 por 100 del importe dé las 
facturas ptuvisiooales, á fin de respon
der d<l fiel cumplimiento de sus obliga- 
cionoK. Byíe flepósito será devuelto en el 
plazo de quince días, á contar desde el 
del pago de ias últimas letras, y m edian
te certificación expedida por el Presiden
te de la .Uui<a de Subsistencias, de haber 
cumpíicio 'ondiciones que le hubie*
rao sido estas en lo referente á ven-,
ía, de harioaH,

Lo uued- orden .comunico á V. E. 
para acimiento y efectos consi-
guieotes LiuB guarde á V. E. muchos 
íifioH, Madrid, 14 de Noviembre díí-í 917. .

J. VENT0S4. 
Señor nomssario general de Abastecí-

mi en ton. '
.. ...

 ̂ liÉLlAS ARTES

?d8 ORDENES 
limo S r : 8 M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien dis; oner que á las oposicio
nes aoundadaH á turno libre para p ro 
veer la Cátedra de Matemáticas del In s
tituto general y técnico de Orense, se 
agregue i,i de ?guaí asignatura vacante 
en el de Mahón, que corresponde ai m is
mo tqroo, baciéqdose la convocatoria es- 
pedfú qm-'i determina el artículo 4.® del 
Rehl (h ercio de 8 de Abril de 1910,

De Kk^í . - Oí-?. So digo á V, I. para su 
«oüor;inídeí;i- v oicctos proccdentes. Dios 

'■. 1, -̂irntoiá M.adrid« 5
Oí Nov.iemOiv >'>

HObiSá. ’
ñeñor Hubh '-'-rer-írF’> Ue este MinÍHUrrív.»

. Con ú i o cfi el arííeu- ^
lo 59 deí Estatuto genern! 'Magisterio? ' 
y á propuesta de i a Comisión organiza ; 
dora del Escakíóii, , „ ■  ̂ |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien | 
disponer que se concedan los. ascensos | 
siguientes, con aatigüedad, á los efectos f 
del Escalafón que se menciona; |

, 1 6  N o v iem b re  Í 9 Í 7

MAESTROS
1.  ̂ d© Octubre: Isi oiaza do 2,000 pese

tas, vacante e,n Toledo por pase á, Banefi- 
ceacia de ,D. Joan José R,edu8llo, se otor- ’ 
ga á D. .Rafael Rcfbies, que tiene derecho' 
reeoBocido, por la Real orden de 28 de Ju 
lio último.

A 1.650, D. Manuel Pantaleón Criado, 
número 1.062, y D. Emilio Izquierdo Vi- 
éante, número 1.063, en las vacantes de 
Madrid, por pase de ios Maestros de Vi- 
liaverde y Getafa á Beneficencia.

A 1.500, D. Felipe Naranjo Molina, n ú 
mero 1.409/en las resultas del 3r. Criado; 
D. Francisco Godoy González, núm e
ro 1.410, en la del Sr. Izquierdo; D. Nico
lás Martín Fernández, número 1.411, en 
la vacante de Madrid, por pase á Benefi
cencia del Maestro de Chinchón; D. Ja i
me Gráu Iturralde, número 1.412 en la 
de Burgos, por jubilación de D. Lorenzo 
Saldaña.

A .375, D. Miguel Baeza Martín, n ú 
mero 2.369, en la resulta del Sr. Naranjo; 
D. Juan Marín Robledo, número 2.370, en 
la del Sr. Godoy;, D. Leaureano Sainz Ra- 
sioes, número 2.37Í, en la del Sr. Martín; 
D. Lorenzo BareaLinés, número 2 372, en 
la dei Sr. Gráu; D. Lorenzo Salanova de 
Pablo, número 2.373, en la vacante de 
Teruel, por pase á Beneficencia de don 
Francisco Bosque.

A 1.100, D. Jerónimo Reñasco, en la re
sulta del Sr. Baeza; D. Francisco Roca Se- 
garra, en la del Sr. Marín; D. Vicente 
Calvo Díaz, en la del Sr. Sainz; D. Ventu
ra Sivera Mesíro, en la del Sr. Barea; don 
Jaim e Mora Sierra, en la del Sr. Sala- 
nova.

La vacante de Vizcaya, por jubilación 
de D. Pío Lazo, se otorga á D. Federico 
Montserrat Lacena, Maestro reingresado^ 
sin perjuicio de la resolución que recaiga 
en su instancia sobre majora de cate
goría.

D. Evelio Valero Pando, en la va
cante de Oviedo, por jubilación de don 
Manuel Fernández; D. Baltasar Luz Na
varro, en la de Oáceres, por pase á la In s
pección de D. Quirino Francisco Muñoz; 
D. Jesús Llorca Radal, en la de Valencia, 
por fallecimiento de D. Eieuterio Pérez; 
D. Ismael Móllá, en la de Málaga, por ju 
bilación de O. Sebastián Luque; D. Ma
nuel Aguilar Esteban, en la de Tarrago
na, por ascenso anterior de D. José Mar- 
torell.

2 de Octubre: Aá 0;IÓ pesetas, D. Jvísé 
Hoyos García, uúmoro 795, en la vacante 
de Badajoz poc oetuación de O. José Mo
reno.

A 1.650, D. Eusiaquío García Gómez, 
número 1.064. ea-OiS de.lanterior*

A 1.50'», !>. (-> vdi'io Franco Gaivánj n ú 
mero en la i \  salta dol .anterior y
D. Antonio Fernándéz Ruiz en la vacan
te da Toledo, por Jubilación de 0. F austi
no López. , .

A 1.375, D. Miguel Córdoba Acosta, nú
mero 2,374, en la resulta dei Sr, Franco;

586

D. Francisco Gallego Badillo, número 
2.375, en la del Sr. Fernández Ruiz.

A 1.100 D. León Gregorio García Mar
tí ne^ 5.546, en la resulta del se
ñor doba, j  Do Román Honduvilla 
Díaz, en la dei Sr. Gallero.

3 de Octubre: A 1.375 pesetas, D. Feli
ciano Aranda Gómez, número 2.377, en 
la vacante de Cádiz, por fallecimiento d t  
D. Narciso Portillo.

A LIGO, D. Emilio Escudero Marín, em 
la resulta del anterior.

6 de Octubre: A 1.375 pesetas, D. Ber- 
nardino Ruiz de Zárate, número 2.3T8, ©n 
la vacante da Barcelona, por fallecimien
to de D. Juan Campués; y

A 1.100, D. Luis Ponce Lizoano, en la 
resulta del anterior.

8 de Octubre: A 1.650 pesetas, D. F ran
cisco J. Gloria, número 1.065, en la  va
cante de Cáceres, por jubilación de don 
Antonio Roldán.

A 1.500, D. Juan  Enctóar García, n ú 
mero 1.415, en la resulta del anterior.

A 1.375, D. Marcos Campos, número 
2.380, en la resulta del anterior.

A 1.100, D. Celestino Estirado, en la re 
sulta del anterior; D. Antonio Burgo» 
Martínez, en la vacante de Soria, por ju 
bilación de D. Juan  Angel López.

10 de Octubre: A 1.100 pesetas, D. Juan  
Monje Cebrián, en la vacante de Goruña^, 
por baja de D. Antonio Martíhez Sal
gada.

15 de Octubre: A 1.500 pesetas, D. Cris
tóbal Ábelián Chinchilla, número 1.416, 
en la vacante de Badajoz, por jubilación 
de D. Juan José Sánchez Cartelia.

A 1.375, D. Francisco Quintero López, 
número 2.381 ©n la resulta del anterior, y 
D. Antonio González Martín, núm efo 
2.382 en la vacante de Barcelona, por de*» 
función del Maestro de Las Franquesas.

A 1.100, D. Josó María Rodríguez, nü-  ̂
mero 5.553, en la resulta del primero, y  
D. Miguel de la Casa Merino, en la del 
segundo.

16 de Octubre: La vacante de 2.000 pe^ 
setas de Valencia, por jubilación de don 
Cayetano Garnelo, se otorga á la  oposk 
ción restringida.

A L650, D. Tomás Martín Martín, nü^ 
mero 1.086, en la vacante de Gran Cana
ria, por fallecimiento de D. José Sánchez 
Sánchez.

A 1.500, D. Sebastián López Mariscal^ 
número í.417, en la resulta del anterior^

A 1.37o, D. Juan Ruiz Cañizares, nú- 
m(?ro 2.383, en la resulta dol anterior.

A 1.100, D. Petronilo García Sánchez, 
©n la resulta dei anterior.

17 de Octubre: A 2.000 pesetas, D. José 
Hoyos García, número 795, en la vacanÍO’ 
de Tarragona, por jubilación de D. Anto * 
nio Damián Subirais.

A 1.650, D. José Barceló M'alos, núm e
ro 1.Ó67, en la resulta del anterior,

A J.50Ü, D. Jacinto Villa y Sanz, núm e
ro 1.418, en la resulta dei anterior.

A 1.875, D. Juan  Gallegq PozOj
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jmero S,884, en la resulta del anterior.
A UOO, D. Ju lián Martínez de las He- 

ras, en la resulta del anterior.
19 de Octubre: La vacante de Madrid 

de 2.000 pesetas, por defunción de D. Rñ- 
Alvarez, se otorga á la oposición 

restringida.
'20 de Octubre: La vacante de 1.100 pe- 

/Setas de Pontevedra, por fallecimiento de 
B . Manuel Martínez, se otorga al Maestro 
reingresado e n  Zaragoza D. Nicanor 
Andrés Asensio.

23 de Octubre: A 2.500 pesetas, D. An
tonio Madrigal Grande, número 369, en 
la  vacante de Gerona, por fallecimiento 
do D. Juan Gemís Oromi.

A 2.000, D. Ceferino Ojeda Angulo, n ú 
m ero 796, en la resulta dei anterior.

A 1.650, D. Juan José Sánchez y Casti
lla, núm ero L068 en la resulta del ante
rior.

A 1.500, D. Angel de la Vega López, n ú 
mero 1 419, en la resulta del anterior,

A 1.375, D. Vicente Vidad Torres, n ú 
mero 2.335,en la resulta de la anterior.

A 1.100, D. Juan Antonio García Martí 
nez, bn la resulta de la anterior.

26 de Octubre: La vacante de Lugo, por 
(excedencia de D. Modesto Gallego, se 
otorga á D. José A r a g ó n , Maestro rein
gresado en León.

27 de Octubre: A l .50:5 pesetas, D. H er
menegildo Monleón Salazar, número 
1.420, en la vacante de Tarragona, por 
jubilación de D. Juan Palacio.

A 1.376, D. Guillermo Juárez Navarro, 
núm ero 2 386, en la resulta del anterior.

La resulta del anterior se otorga al 
Maestro reingresado an Santander, don 
José Antonio Lafont»

MAESTRAS

1.’̂ de Octubre: A 2 500 pesetas, D* Ma
ría^ dt i Carmen Navas Flores, núm e
ro 409, en la vacante de Madrid, miioíci-' 
pal¡ según, parte de 19 de Ociuerac

A 2 ,000, í).*̂  Fía Lodos Radríguez, n ú 
mero 820, en la resolta da la sntarlor, y 
D.^ Candelaria Quesada Acosta, núm e
ro 821, en la vacante de Vizcaya, por 
Jubilación de Nícolasa Moral.

A 1.650, María Asunción Arias Guz- 
mán, número 1.148, en la resulta de la 
Sra. Lodos; Francisca Tarrieta Díaz, 
número 1.149, en la de la Sra. Quesada, y 
D.®* Clotilde G arda Rodríguez, núm e
ro 1.150, en la vacante de A\iia, por as- 
eenso indebido de la Maestra jubilada 
Sra. Niharra, sin producir resultas, por . 
estar adjudicadas en la Real orden de 5 de 
Octubre, y D.® Josefa Carazas González, 
en la vacante de Córdoba, por jubilación 
de Catalina Sánchez.

A 1.509, D.® María Serrano Poroso, n ú 
mero 1.489, en la  resulta de la Sra. Arias; 
D.® Zoraida Navarro Caudei, núm ero 
1.490, en la resulta de la Sra. Tarrida, y 

Teresa Martínez Costa, núm ero 1.491, 
en la de la Sra. Carazas.

A 1.375, Desamparados Tudela

Fúster, número 2.503, en la resulta de la 
Sra. Serrano; D,  ̂ Concepción Bragulat 
Español, número 2.504, en la de la señora 
Navarro; D.®' María Gráu Gomar, número 
2 505, en la de la Sra. Martínez Costa, y 
D.®- Concepción Darás, número
2.508, en la vacante de Gáceres, por jubi
lación de D.® María Amores.

A 1.00, la reclamante D.®- Elena Romá, 
Maestra ingresada por oposición, restrin 
gida en 1.® de Abril de 1914, en la resulta 
de la Sra. Tudela; D.®* Carmen Barques 
Alcón, en la de la Sra. Bragulat; D.® Mar
garita Soler Igual, en la de la Sra. Gráu; 
D.® Francisca Ortega Pagáo, en la de la 
Sra. Martínez Darás; D.®* Antonia López 
de León, en la vacante de Madrid, por 
pase á Escuelas municipales de la Maes
tra de Carabaña; D.®- María Domingo Mi- 
ralles, en ia de M airid, por excedencia 
de la Maestra cíe Vaidelecha; D.® María 
Momó Martínez, en la de Toledo, por ex
cedencia do D.® María Teresa Díaz, y 
D.® Amparo Seliés Oervera, en la de T o
ledo, por excedencia de D. María Antonia 
Muñoz.

2 de Octubre: A 1.500 pesetas, D.® Mar
garita Porras Campos, número 1.492, en 
la vacante de Toledo, por defunción de
D.® B o n i fací a Ló pez.

A 1.375, D.® María de los Dolores Lloret, 
número 2.507, en la resulta déla  anterior.

A I.IOO, D.® María del CaatUio Pérez, 
en la resuda da la anterior.-

6 de Octubre: A LíOd pesetas, D.® María 
del Pilar Torrejón, en la vacante da Bar^ 
celona, por Jubilación de D.® Rosa Ordeix.

13 de Octubre: A 1.375 pesetas, D, En
carnación Estrueh Lloret, número 4.508, 
en la vacante de sam ora, por defunción 
de D.® Juliana Agüiar. '

A LIGO, D.® Matiiile Rodrigo Hevia, en 
ia resulta de la anterior.

14 de Octubre: A 1.100 pesetas, D.® Ma
ría- CoDCdp.cióa Caños Acmáu, en la va
cante de Zamora, por faliedm iento de 
D ® Isidora ii-errero.

15 do Octubre: A 1.100 pesetas, D.® Ma
ría de la C. Lázaro Alambrá, en la vacan
te de León, por Jubilación de D.® María 
García Merino.

16 de Octubre: La vacante de 2 ÓOO pe
setas de Sevilla, por üefunción de doña 
Irene Torres Prieto se otorga á D.® Fran
cisca Villosa García, Maestra de Becedas

‘ (Avib), aprobada en las últim as oposi
ciones restringidas.

A 1.100, D ® Aiitoiria Bustán Farrés, en 
la vacante de Córdoba por excedencia de 
D.® María Jesús Ortiz, y D.® Teresa Gilí 
Doria, en ia de Oriedo, por excedencia de 
D.® María Concepción Ceiis.  ̂ ,

18 de Octubre: A IJÓO pesetas, D.® Ade
la Nia Riambáu, ©n la vacante de Gaada- 
lajara, por j abllacióri da D.® Adelaida Or- 
tega.

24 de Octubre: A 1.875 pesetas, D.® P e
tra  Elisa Sauz y Sanz, número 2.508, en 
la vacante do Málaga, por excedencia de 
D.® Victoria Vallejo.

A 1.100, D ® Teresa Montaner Fernán 
dez, en la resulta de la anterior.

31 de Octubre: A 1.100 pesetas, D.® Ma
ría Recasens Mercadá, en la vacante de 
Soria, por jubilación de D.® Antonia Ruiz 
Martínez.

La posesión, á los efectos económicos 
de todos los ascendidos, será con fecha 
1.° dol corriente.

Las Seocíones adm inistrativas de Pri
mera enseñanza tendrán en cuenta las 
disposiciones dictadas en anteriores co
rridas de escalas.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1917.

R0DÉ3.
limo, señor Director general de Primera

enseñanza.

I Vista la comunicación elevada por la 
i Sección adm inistr tiva de Logroño^ dan- 
 ̂ do cuenta de que por la Ordenación de 
I Pagos de este Ministerio se ha dado de 
í baja en nóm ina los haberes de algunos 
r Maestros nombrados por reingreso, ale* 
i gan lo que no pueden acreditarse mien- 
i tras no se dicte una disposición que au

torice á las Secciones adm inistrativas de 
Prim era enseñanza para hacer esos nom
bramientos, y teniendo en cuenta que el 
artículo 92 del Estatuto general del Ma
gisterio determina que los Maestros po
drán solicitar Escuelas de ia Sección ad- 
mlisistrativa á que pertenecía la última 
servida, y que tal precepto lleva consigo 
necesariamente la facultad de nom brar 

’ delegado en aquelía Autoridad de la que 
se solicita el nombramiento, como se ha 

5 declarado en cuantos casos se han pre
sentado, devolviendo las solicitudes ele
vadas á la Dirección General y ai Minis
terio para que so realizaran ios nom bra
mientos por dichas Secciones, ñgurando 
ya en nóm ina Maestros nombrados por 
tal procedimiento que perciben haberes 
de LOGO pesetas,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se declare que ios nombra
mientos por reingreso, con e l sueldo de 
1.009 pesetas, de ios Maestros nacionales, 
son do competeníúa de las Secciones ad
ministrativas, y que ia adjudicación de 

J sueldos superiores, cuando proceda, se 
1 harán por este Ministerio de Real orden,
■ con ocasión d© corrida de escalas, 
r Do Real orden lo digo á . V. I. para su 
? conocimiento y demás efectos. Dios gu&r- 
’ de ’á V. I,, m;uchos años. Madrid, 14 dé 
. Noviembre de 1817.

I RODÉS.
: Señor Director general do Prim era ense- 
L ñanza.
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MiBisimos cEsm

MINISTERIO DE ESTADO

C O N T E N C I O S O

El Cónsul de España en Larache participa el fallecimiento de ¡os súbditos españoles que á continuación se expresan:

. NATURALEZA
NOMBRE

DEL PADEB

NOMBRE
DE LA MADRE

¿TIENE FAMILIA
■ EN LARACHE?

Málaga.............. ..
LBrache................ Idem . . . . . . . . .

Se ig n o ra ........
Idem ............. ..

Sí.
Sí.

Los Barrios......... 'Idem ........^. . . . Id em .. . . . . . . . . Sí.
Is tán . ..-  . . . . íd e m .. . ------- -

ídem - . . . . . . . . .
Id em ........... - •. Se ignora. 

No,Ten déla. . .  o____ Idem.
AJ m ag ro ............ í  de,m. . . . . . . . . . Idem No.
Nerva . . . . . . . . . . . . ■ Id em .............. .. H.dem.... . . . . . Se ignora.
Nerj;ís. . . . . . . . . . . í d e m ............... Id em ........... .. SL
Málaga Ideniv íd em ... . . . . . . . . Sí.
Larache . .......... ídem íd em .. . . . . . . . . Sí.
Torremolinos . . . Idem ................. í d e m .............. Sí.
Los B arrios.. . . . I i em . . . . . . . . . í d e m ............... Sí.
Cortes. Idem ......... I-'iem . Sí.
Lapacho........ . . . , laem  . . . . . . Idem - .......... .. Se ignora.
Alonsótegui . . . . . Idem . . . . . . . . ' 'Idem ..................
Coruña. ............
L iria .............. .

Jesús......... ..
F,iseual . . . . . . .

Jo sefa ........... Se ignora.
Josefá- No,

Liicena . .  r .......... Jnso................... María . ............' Sí.
Alicante............... Deseorsocido.. - Desconocida... No.
•Mif'rtos ............ . Ardonio'- . . . . . . .Dolores.. Se ignora.
Cartagena. Se ig n o ra .. . . . , Se igno ra . ; Sí.
Nerja. ................. Idem . . . . . . ---- Id e m ................ Sí.
Cliorriana. Desconocido... Desconocida., ; Se ignora.
L arache............ .. Manuel............ Isabel,. Sí,
So ignora.............
Idem . . . . . . . . . . .

Se ignora..........
Idem

Se'ignora - .., 
Idem

Se ignora, 
í-iem.

C oruña. . . . . . . . . . A ntonio. . . . . . . Dolores....... .. !d-em.
Larache................ Francisco..'..» . María Sí.
Cádiz................... José, ................ Rosario.. . . . . . . Sí.
F o rtu n a . . . . . . . . . OloéS......... .. . . . Josefa. N'o.
San Leonardo.. . Juan Felisa ............ No. ■
Larache ......... Juan ............... María . . . . . . . . . Sí.
Idem p.. . . . . . . . . . Juan-.............. a.. Antonia _____ Sí.
Se ignora .; .......... Moisés,. . . . . . . . . Se ig n o ra .. . . . . ■wSÍ.
La Línea,....... .•— ' Carm elo....... ... E n rique ta . . . . . Sí.
Má'lííp'a................. No consta.........

Rafael . . . . .
No consta.a. >. • Se ignora.

Larache............... In é s .. . . . . . . . . Sí. ,

NOMBRES y  APELLIDOS

Nicolás Moreno Cano.. .
Ju»n Serbino de la Cruz   .
Francisco Jurado J im é n e z .........
Francisco Gómez Periáñez .
Vicente Vives Ramiro . . . . . .  . . . .
Antonio Diez P o z o  . . . . . . . .
Rafael Torne Martín   ...................
Rosario Herrera Roca .............
Cristóbal Portillo Berlaga..............
Salvador Martínez O ríiz .. . . . ---- -
Antonio Bonilla C erdar . . . . . .
Salvadora Jiménez Vernós    _
Fernando García M ariín. .........
María de los Angeles C orredor....
Antonio Orcoyen Vázquez..............
Eduardo Burgado Prego - . . . . . . . .
Pascual Durbán Porto iés............. .
María de la Paz F lo res    .
Antonio Carrascosa Cabezas. ___
Ignacio Rosa Marín.  ..........
Angela Luque Aguila .
Miguel H errera ................................
Encarnación Pérez M uñoz.. . . . . . .
Isabel Linero Solís ..............
Andrés Martín  ........ ..
Un desconocido  ......................
Jesús Fandíeo Abelenda. ---------
Francisco Solina.  .............
Teresa Moreno L im a .
José Ruiz Caño...................
José de Miguel L eonardo .   .
Francisco Jiménez  ...............
Joan Manuel López P o r c e   .
Abrahám M. Orsoyag.. . . . . . . . . __
Carmen Machea G arcía.. . . . . . . . . .
Eugenio García García . . . . . . . . . .
Antonio Guerrero ©íaz .

EDAD

77 años...........
6 meses. ___

32 años.. .  . . .  
8B ídem . . . . . .
23 ídem . . . . . .
23 íd e m  .
38 íd e m   -
21 ídí m ..........
4 ídem . . . . . .
2 m eses........

68 años .
53 ídem . . . . . .
85 íd e m .........
11 meses.. . . . .
14 años.
23 íd em  ........
25 íd e m . . . . . .
91 ídem . . . . . .
23 ídem . . . . . .
42 ídem  ........

3 V2 ídem .. . 
56 ídem ,.. . . . .
59 íd e m  .
9 meses.........

Se ignora _
Idem. . . . . . . . .
21 años.. . . . . .
9 nieses.........

14 íd e m  .
33 años.  ----
31 íd e m ..........
2 íd em  ........
2 d ía s  ..........

44 años.. . . . . .
16 ídem . . . . ,
41 ídem .

3 me ses . . .  .

f e  Madrid, 6 de Noviembre de í9 i7 .= E l Subsecretario, Marqués de Amposía.

El señor Cónsul de España e n . Pará, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito esps>ñol Miguel López Cal
vo, de írei ota y nueve años, soltero, na
tural de Villarro> a, Terveia (Arsigón), fa
lleció en ei Hospital de Candeiaida, en 
Porto Velbo, el 13 de Mayo de 1917.

Madrid, 10 de Noviembre de 1917.= 
Subsecretario, Marqués de Ampcsta.

E l

El señor Cón^íul de Eepafíalem la H a
bana, participa á ©Bt6 Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Argel Vá
rela Fernández, de dieciocho años. S' Ite 
ro, jornalero, natural de la provincia de 
Lugo, falleció en las canteras de Viñales 
(Pinar dM Río) el 30 de Abril último.

Madrid, 10 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio el failecimien- 
to de los súbditos esoañoles:

Francisco Ludeira Varela, casado, de 
setenta y Jí̂ iete años, albañil.

Celestino García 'Rodríguez, de ochen
ta y seis años, viudo, com'.-.nno.
. Josefa Snárez y Ledo, dé treinta y un 
años/casada. n 

Eduardo ■ Franco S. Martín, de ein- 
ruenta y ■siete años, casado, comercio.
• José García Zaragoza, de cuarenta y 
dos años, so Itero,-jornalero.

José GoBzáiez López, de trein ta años, 
■casado; empioado.

Isidro Barasfa y Gedo, de’ cincuenta y. 
un años, casado, corta do r.

José Castro González, de Besenta y dos 
años, casado, Profesor.

Mercedes Villamll, da cuarenta y cinco 
años,, casada.

Josquina Goiri, de setenta años, casa
da,’ su cssa.

Concepción Ramos Madrero, de sesenta 
y ocho a dos, casada, su casa  ̂ ■

Victoriano Pedregal y Busto, ,de yein- 
tinufive años, soltero, joroalero

Generosa Alvarez González, de cincuen
ta y dos añ'.ss, viuda. ■ ■

Éeronocio Estrada S n Cibrlán, de , 
■och^oisa >M)cdioo;.víî rS, vuido.

bíA»vador Corídia, de íreifita y un años, 
ca'-ar'cf, na.oton8'ía,

José Moiíéndez Pom ’'?riega, de sesenta 
ydosrñ '-'S  casado, c-chero.

Gobzsío García Leño, de treinta y tres 
años, soltero, «omorcio.

Eugenio Fernández, de cincuenta y 
nueve años, casado, comercio.
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•Tí-ima L'ar'cpa AJamany, de r • »(«C9
SiDOSi, s^>ltf:ro. Ti-íhin^^vo.

Aveiiüo l)im  Rumoro, do ivein l v
sñ'.'iOj Si)itoro, r;.»cr¡ero„

iluí.ñ FiiAo F-; ren^nbo, de eioenei'i:-^ y
'ho\' '̂rVí\

V'C'aeia HobFí 1-i '̂a, do trídiito y cna-
tT'«> siOOora, doioío^.,

Jcsoy Fooíelo de treiida y do3
goos, soiitoo, jurr¿uY:ro.

PriKí-rOO^O d.6 f,Teln"R J  d03

bí/Áui (U)::y; >i]:-‘y. l'ñí)?,, de Ó0 0>’07 "V , 3
gñ-.fF, OuYr ,í í\ :■ :bíi oa.

i dfyo.; idirMÚ;;. o-aíOiDO, 0© •sOteato, y Roho 
Biu'rv̂  vi?u:0.

Miíryí'r'Ríi Kodi Igo  ̂ z, do oeoonto. y ©os 
íifío^, vitola.

J(;bó HAolvígoi'z Ptífóz, d e  vvoe'dúíi
aOyV, s dtoro, obi-  ̂ 5'o,

Gde'o ForíiíHoU z Pé-'eZj do cuoreBta j  
cisco ©̂1 Si, s(bícro

Ayiosb') b;arj-ovo-  ̂ Gboo;:'Z, do cuoreiita 
y r©í©v6 poIos. i-ií -K-?'©, .-.'voooro.

d-KÓ Vósqoi-vz Igd'-bíís, de cieorionta 
íiiiO'b co;©:©;.':-. t-O
• V íyooi’11 oooíuj.o. (.©.brí-ioy da treliita 
y imerí'í c.íP a, m-©©o i'-bodid

.diiiájs ;voT:Osiq u0 tiohila y
dss Ĵ OOSo i'Vv-;̂ ©©, ©.;■. ©; es,

Hüfinu Fiove^eodos, do cyareota y tr6;3 
añ̂ '̂ s. osaado. j-;roido.: í\

Fíigito? Hauuiíí Ai;to, d'̂ '̂cu o renta j 'ú o s  
alos. cjísedo, lobraOor.

José B'evco Fúb, ce treirda y oels o ños, 
goítio©/, í-j'-.

Joan  FesiK'nríi-z GorbaFo, dae lncoenta  
y Orbe añí>o. Sí ds'-o, íoi'ooUo’ás

Jíihó. 'JinaD G(<nzáios, aío cuarooda o,ñüŜ  
víndío i a If va Sor,

F kíÍFo Bsfc,, h Y Jcrdil, de sesenía añoF,-
íiOHoro, iornaisís©

Vicente Galán Argüellefí, ■ d© setenta 
añoís cañado, pr©p.do:o'ío.
. Josa RcíiceFo3 (í©do, tío veinti^.éis 
8.11 o s , SO Mero, joro fcr-ro ,

Francisco Brucas Fr'oste, de setenta y 
cinco rñO’S.̂ s ■ o. ] o na i ero. ,

Matiide C'oce, (lo r*. tsnla j  cioeo años, 
sol'í-críí, corroeia, '

Concepción Arfas, de sesenta, y nueve 
años, .soiteiai, ía.;S-o 

Matilde Hüíz Palomino, de sese.nta 
añcs, casada, sa Ccisa.

Fedro Fernánd'-'z Mradfnpz, de cuaren
ta y (ios añcr-̂ , í5íxS«do, joma-ero.

Joan Facenco ArmtB, da treinta y tre^ 
años, soltero, labrador.

Diego Valle Escriban o, de cuarenta y 
ocho ¿>ños, casado, ítarbero,

Katiion Bároeiia Coe;F.a, de cincuenta y 
u n  a ñ o s , 8 0 -Itero , JorDO.b-TO.

MajDío l Femando z iissáa, do cuarenta 
años. S o lte ro , coion-i-cjc.

J<jía.na Mifíí©bl'í-̂ ' de Salcedo, de cearenta 
y tres años, casada, su C8sa.

Dolores Pérez, do tegeiiia años, casada, 
BU casa.

Francisco Fejada Santa María, de sa- 
terita y tres año*̂ % casedo, labrador.

Cuyos fadedm iaínos ocurrieron en la 
soguiida quiíieeiiu úel .mes de Enero ül- 
ti Oí o.

Maiuio.1 Aries López, de treinta y cinco 
años, soliero, panadero, falleció en C. La
bra, Tiúmero 41.

Andrés Gómez Drena, de sesenta y ocLo 
años, V i u I o, r * 'O {.? i e ̂ p rio, fa i ieció ©n O. 
Conmroi . ni©r* i - t  t.

Jot-cíB 11 ' 7 n 1 r' s o, do setenta años, 
viod-s. síj c,i -u_,-il-.ó'ó en 0. Refugio, iiú- 
Di -̂ro 25.

JoreTH Dípz O ’ y d e  sesenta años, 
vicdn, fcii c.u:ia, i i  c mji en C. Sitios, nú- 
Hioro 157.

Aoíoún Martínez Álvarez, da dncuen* 
ta y ocho años, viudo, falleció dn ü, Má*' 
fÍ» Q  S 0JM9Z, maipero 25,

A’ri'Cií'iii'i QttOv''edo Eolrfaiiez, íl6 seis i 
a;íU-, í:;:c;;lar, íalSadü ea O- l ía jc ,  cúra.a- í
ro UaP. • ■'

Flanco ÁlvaraJc, de euareyita 
abo.© cYYaYo, Ycndc'duiYÍoiiiecio ©n 0. Fac
toría, obiorro T6.

Triv.F:©d bá(r.Jiez Díaz, do sev?BBtá y 
PÍ-0- 00:0© v.kuia, íaJeció en 0. Virtudes,
liüfnrv© 51).

José Müo.t-':o FAíqJei© do cincuenta y 
dor ©o A":-;, so Brío, iodcém al, falleció en 
ÍF ¥ : 0 r,©’oo n 7 rorro 43.

I.r-5;,>;t ©Iroor;.. Gor.-to. de orteiim J  
roo'.'í '̂" oo' r© -̂'or-orí.  ̂ o-'noofOO’.. talifícioen 
O- iouñr^i' loo T5b/voo"'o ©8. ,

o'bviOrJ r\-!r'o-oroó-'Z tfonta FuFrila, do 
bo:í. o'ío y or̂  oro i;© vvq.Ío, ©-■ io.usta, fa- 
J;.0..0O r ;r O. Fooor Tiúoiero 459-

(b'o;'eí:o.clo IGrv'Z .ooT'áooos 06 veíiití’ 
000 0 ono.'© 0̂ b'OF’í© BU car ¿o, ía 11 oció en 
0¥byo'"b’Y 00 DI oro o 4.

41.̂ 0050; Porc r RiOlr gsioz, ©;■" yeLiBdós 
añor^ foJoo'o, deoeodioiite, Liiloció ©b 
B.̂  .de ,íO; :or:''f ?en tos,,

(,)?d;Oóbri pono Fab>9o'at, de cosreota 
j  íoo,o:ro aboY, soiiero, Í.Jl^ cío en O. Cris
ti no, iiürv i cu) 38.

Jubv'! Serro.no j  Cano,' fie seíeooJi añ''S, 
casoFo. b;;i;ec’ó eno.b Saeta (.;at-.̂ Íao,a, nú- 
111 ero 17.

Jo.-e Suárez PornáBdez, de trein ta y
seis yíio', ooBíiflo, ci,aptí.odieíita, fa.i .̂cció
00 ÍOi O-.0éílíí5.i.

r* ’ ( -n n '» Gil, de en a renta y ocho
sñes, viudío esiX>godor5 faUocid en La 
Boeéfi^-a.

FiOüK^r-co Es té vez González, de sesenta 
añ-'oo carsado, íoríurero. IVA:eció en La 
BMieace. /  • '

Jo-ó Vá'^qvjoz Priíla,. de cuureñta y cin * 
CY;í id ‘ ‘0> ‘ o, íooreooneí-’o, falleció en, 
G ‘ , y o 01'' o 572.

Andrés ib Laya, de treinta y seis »ños, 
RoUar.0 , comercio, Lilieció tn  H. de Depen- 
d.omtes,

P''. aíUYBco ba,odomi'o.2’o G si oto,, de cln- 
eoenta y siete años, soltero, comereio, fa
lleció eo La Benéfica. •

Tom.YS G'̂  reí a Gutiérrez, de setenta y 
seis anos, viudo, so casa, falleció en (J. 
Máximo Góiiicz,7}ümcro 360.

.LímpoPio Suárez G arda, de treinta y 
cuati o añi.fS, eoioí-rcio, falleció en J. del 

■ Moa y© ruioiero '47.
N colas S;íavedra Fr3 rDández, de cná- 

 ̂ reat.á y dos fifio.s, casado, comercio, íaiiO'' 
ció on Lí? ííéBéílca.

Aiítüoirí GmYJaDrtega, do sesenta años, 
VIudo, fabedo eo ei Asilo Bantovonia.

Miiood. García, de cincuenta y cinco 
años, viudo, comercio, falleció mi C. Ce
rro, tí59.

Mu.o ye! Alen I.oco güito, de trei.nta y 
años, soltero, jo.ro.fdero,' falieí^ió en 

La Bcüéñcu.
Fry.Dcis.co Boau García, de treinta y 

ocho años, casado, cochero, falleció en La 
Bmiéflca,

íLydro-Puig Gorominíis, do treinta y 
ocho años, soltero, albañil, falleció en'H. 
de i)e pendí ©otes.

Amanclo Rodríguez, de cuarenta y ocho 
añoí© soltero, empleado, falleció en H. de 
De ; ndh I ieb,

Fídncm ’o Li ód, de treinta y ocho años, 
so/u-íMm MYiercio, falleció en Esperanza, 
j{ íí U-. < o eo.

» ; í \ -a F' ña,, de cuarenta y cnstrp 
t f' ‘ ' lO.' i iploado, failécló H, de De-
11 i o. j

J , .’s  ̂ YaO.cz, da cuarenta ?e'is
, e , , c  /nércio, faiíeeió en H., do

 ̂ í .
a i  l rbiruipz Ri ea 8, (l,e cin cuen

ta mi i 1 s, < omercio, fa.lieoió en ti, de
J0í p(‘í fO < íí «!,

AgiislB y Vilariño, do treinta anos,
j^Qlloro  ̂ falleció eii La Bopéñoa.

PaBC'oái á'icens Rossals, de noventa 
siu.-s, v.ydo, sastre, falleció en 0. Buenos 
AG ^ uúme.FO 3,

Manuel García Vidrd, de sesenta y cin
co años, casado, falleció en Asilo Santo- 
ven©.

J: 'Sé Ramos Fernández, de cuarenta y 
ocho años, viudo, falleció en La Bené
fica.

I Z lñig’a y Galán» de cincuenta y
seis aoo-Y, viuda, su casa» falleció en Fran- 
©mcu S, K colííB.

Jeróoim a Brito Gasa, de setenta y tres 
rf,,)., viuda, 6u ce,sa, falleció en Hospital, 
pümero 1. v '

Aíítonio Ga'f’cía Vega, de sesenta y tres 
rñ ''s. cocvhero, falleció en Hospi-
lah oúíoero I.

Manu©.̂  Gómez Nanche, de, treinta y 
ocho años, soltero, cocinero, falleció ©n 
Ho'.pi al, número 1.

l'' Brito Acodillo, de cincuenta y
círi í ños, casado, típógnafo, falleció en 
I] stai, número 1. '

;V!af.i«eÍ Scárez Alvarez, de sesenta y 
años, faUeció en Hospital de las.

}'*í‘rciGes.
Podro Cazoría Horoiig“í, de veintidós 

años, BO.Uoro. falleció en Calzada y J*
Jo^jQ Gordi,1.1.0 G o n z á le z , de treinta 

años, caskdo, falleció, en Hospital, núm e
ro L

Bernardo García Fernández, de sesenta 
años, viudo, sirviente, falleció en Hospi-
tí?l, número 1.

José García, de ochenta y dos años, sol
tero, faü^Bó 00 Hospital, nú.mero 1.

Juas) Gf^rcía Gallego, de cincuenta y 
siate años, casado, empleado, falleció en 
Ca'zaha..

R loón Iglesias Herrnida, de cuarenta 
y cuatro años, casado, jornalero, falleció 
en Hospital, númeri> L 

María Josefa Aianínez, de sesenta años, 
viuda, falleció en Treinta y uno, entre 
D y O.

Manaei Ramos Fernández, de,cincuen
ta y sais años, casado, carrero, falleció en 
Arjesteran y Sitios.

L bobvío  García Espinóla, de trein ta y 
siete años, soltero, tabaquero,, falleció en 
Hospital, ijúnit-ro 1. .

José Rey Fernández, de cuarenta y sie
te añoB, soltero, joríiaiero, faiiecíó en 
Ilospimi, liúoiero l.

Gregorio .Martínez Miguel, de cuarenta 
afh;s, soltero. Jornalero, fiilleció en Hos* 
pitai, ísümero L 

Goíisuelo Porto Gurruledo, de treinta 
años, casad.’,t su casa, falleció en Hospi
tal de las Mercedes.

Paula García Sauz, de cuarenta y ocho 
años, casada, su casa, falleció en el Hos
pital de las Mercedes.

Carmen Cebalios Geballos, de veinti^ 
seis años, casada, su casa, falleció en San 
Francisco, número lo6.

Enrique VaHés y Fernández, de cin
cuenta y un años, cesado, maestro, falle
ció en C San Anastasio, número 66.

Saturnio o Sánchez Que vedo, de ochen
ta y nueve años, viudo, comercio, falleció 
en Gertrudis, número 10,

.Doroteo Iduarte Atrasia, de cuarenta y 
ocho años, casado, comercio, falleció en 
Porvenir, A ..

José Lorenzo y Fernández, de treinta 
í?,ñoB, Si Itero, sacerdote, falieció en Hos-, 
púteJ de .Paula.

Cuyos fallecimientos ocurrieron en la 
priíEora quincena del mes de Enero úl- 
tiíoo.

Gabina Arcos, d© sesenta y dos años, 
vi'ode.

Garlos Buil Rivero, de cincuénta y oebp 
años, casado, comercio.

Matilde Quevedo Ramos, de sesenia 
años,
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Ralmmido Meilán, do treinta años, sol-  ̂
tero, jorna^p-m

M.annei Vázquez Yázqnez, de cuarenta 
y nueve años, casado, cochero.

Maiiuel Pam a, de Rí'.te?ita 5?,bo«, soltero, 
jorna^TO.

José Vidal Fas-oaL de cincucitia y 
ocho años, oas^sdo, cbrevo.

lAiitiñ. Gao! Mereadé, de veintitrés aBoe, 
soífera.

Vicente Blanco Dice, de cuareiíta y seis
anos,.,casado,

M'anoela Gáiio^a de
y siete año?, viada, cscíl

RarnÓJi Fornosa . dCíO'yo da oehoata ,y 
\m añoSj Boitero, nortero..

Dominara M.ardrB;z Ocuto, de s^ í̂seota 
años, viuda, su ca^o.

María de ,!oa A. Lóp^'i y Prieto, da vein
te años, soUora, b u  rasa.

Ramona y i ego Abascal, do ' 
doB años, soltare, so i-c y

JnaB Crucet A'' 
años,-casad- de segenta y cuatro

G;arr- mmrreiQ,
^en  Á.dí3̂ Aia, de noventa años, viu-

U feia de Castro Menóndoz, de BOtecía 
tóoB, viuda, svi casa.

M anad Reifau Farrent,da sesenta años, 
marinero,

Antonio Martínez López, de treinta y 
tres aíiG.s, casado, coi>:«erck>.

FauBÜno VaWés Fcmáiuirz, de cha* 
cuanta y nueve años, soltero, couiereio,  ̂

Emilio Alonso Roiz, de Ircinta, y ordo 
años, soltero, eooier-u.c 

Domingoi Iglesias dcdancs, de cílcu^hi- 
ta  :í ocho anos, k̂ ITiole,tíd■j,

Josefa dei (xdilío, de sesecita
y dos afios, viuda.

Luis Piñeiro Fernández, de cuarenta y 
ocho años, casado, r-h-mchador.

José Sánchez CascMeda, de veínténuO' 
ve años, casado, dep^'erUenle.

Pascual Crespo Gtsm''z, co i eseiita y 
cuadro años, viu e:'-, cvíeteH..^.

María Dolores M -riíu, de eineuenu;. y 
seis años, viuda, su cí->sa.

Rabustia.no Gan]o F d a ,  do trai:olu y 
dos años, oasedo, /cemcrcio,

Celedonio Parrón do P rio cipe, de cua
renta años, casado, co.roorc.io.

Fío López Mejüio, da trein ta añosí, sol
tero, artist^K 

■Domingo Cordobés Llanas, de cuaren^ 
ta  y cinco a.o.os, casavc^n couiercio.

.. Josefa Guevara, .do veintitrés años, sM- 
tera, su casa.

Vicente Boozo/, de cuarenta y tres s^ños, 
casado, comercio.

Juan Vázquez, de ci.íicueHtay tres años, 
soltero,
. M.a.nuel Vicente Fij6.u, de velBíicuatro 

añoB, soltero, dependiente.
Juan Raao .Rodríguez, de coarenta 

años, soltero, jornalero.
José M. Farre Caravia, de cuarenta y 

dos años, soítero, jornalero,
Francisco Calinas, da cuarenta años, 

soltero, cocinero.
Paulino Auienaga,' de sesenta y tres 

años, casado, comercio.
Manuel Casíineiro Feroáodez, de tre in 

ta  y seis años, casado, 0mp.l.ea.d.o.
 ̂Pedro Hodriguez Eodrígtiez, do vein

titrés años, soiíiero.
José Aivarez García, de ctiarenta y dos 

años, casado, comercio.
' . Ensebio Ibarrondo Amírole, de eiiir 

cuenta y ocho años, soltero, campeBino.
Juan Gómez, de setenta, y dos años, ca

sado, jornalero.
Santos Ochoa, 'de cincuenta y cinco 

afíosj casado, cíunerclo.
Heráoleo Lorenzo Díaz, de sesenta años, 

caa«do, empleado.
Augu«io HpTH>o.BeMl de cuarenta y sais 

?tños, soltero, jornateo.
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Manuel Garmilla G^-m^z, de veintmua- í Jv¡?é Baró, da veintiocho años, soltero, 
ve 3ÍÍOB, soltefí>, niBngoU'o. j c o o í o . .

Dolor í̂-  ̂GoiizáSoz Perd.P-;én, do sesenta | Joí^r 1L..b7:o Lóp'a, do cneronta y cusí-. 
y siete víuda. _ í oP r..í̂ 'e':.rd-.'o,

Sori'p.íO uaíBVí P ita , d.e vofnuoioeo  ̂ ' nv l .  br. (aA-
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añf.,ííB SOi’VO'-h, yV íWiÍG
Jm é  (.]'í/í;rn.>, de rGe

añoo, soito.rA, eorooMÓ.̂ ^
Cnrm -̂A' y Por-o
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J  .. e ■ ■ .g' xĜ ■ ^0-

-G -.ív ñ e 
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guié'
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j-0nd:-o. H :oovur-^ v e:-u f go ? r - • oo r-v,. .o.oéi. .
o;::uG. ' . _ | O -ovo-. V^iv-uí-. J, d -réo r

í0.;' 0; ■ G. y G eb.G j . y • . il.... H n.O .V G.o k
. afíoSy ív.,Lgu.--u gu 
[ G‘O0rOUGB;-'! V;gO\-0:0,
■ alneo s ;r og'-, oug ’.

E b G í r d  óuGG!'u'u g'.o ú :g ĝ̂ gíb -n. '-dnr' '  ,;■
■ doe abo^G G-, coui sg--' ..g

Juarui Vbo Guoí .g í : 'u  ;b-.’ (;cG..̂ o og ;.
Sido eñO'G vi u-í ■agu) ĝoug, '

í ' v G 'm iB a  ü - ' o i u  I b 'G v ü j  d e  d i , G a n o o o o  
: aílue» aooor -G rA o?o-',„
í Bg;íí.1.o Ihuo-oPeÑ Fg'7oA g dr?:, gĜ-GG:G.er':;ií
: ta j  ceaeG- gP e, d''d;.-G

■G:OG, y 

- - 'v G :'G 'O- GPip-n- 

■' ■■ . O . ' - g.G; kUl y 

}.e G;o-0'Guŷ , y tr̂ 'B

o., do Bétozita

AOgOIU'O .Gd;G‘'vv d ; rUaUlG:,..-ó:Á :i G.c; • í OCí.

é'b, - .Og b'V-GGGriú O V *̂ 0 ’gO í-, ,p,.v
ií'/OU'G ■■ rGO-Gk ÍU'kO- OG'M ' G, > < 2-'>) : O ;* í ■

V; .;GtJ : OgU-G-. .;•■' •:G. .G,d- 1'G'u.lIíoCGO
ob cO "-'virCG -'-'O;

■■o..G.':; 'G ’VuidG Le o, do gg-g/
añ .OG, í-oO;Ok-0 , 'G: Gg: o

■'G;'.gg'-vo .ieeuo'.a d:u'.re<d,ni, do dÍGZ 
a o Ĝ..

Pó'OoKerrera, -éo vodaedos sño-ííí,

G'G F/ ' ' G- p G G 'g: é-o-Z; de 'cÍG-
/ p:.G ... il GG, V'n:-'í C-.OÓpo.

.G-:o GGraor y b;.: -o A, gío B-d&nVB.

y ô diG) añO’s ^aiooi';. y-o;.ay’GfG .
 ̂ .¿lat-aioJA-'} rÍG'GG o , ó-u o'g.'v.U’
: y S’ íg yuuo, Ho't̂ u'OG g: u yoG.; -.'í y
:, LojViiGl 1 kGCGOi K..' iyyb.i.y-G'y tG'.;'GV;'.a 7 :. ;ÍÍVG G  '■■■ o ■O'-G.G 7G"|'>uOG'-;''G,

sei- aiKo-y M .:ó.-G "a -.̂ gou ' _  ̂ yr,GdG?.aeGG F-.;Go ' 7  Ĝ -̂ ogL d.3BateDta y
i .lo.-iGMiyAo, V' ;G7 :yyĜ  0 -. Ĝ;u7v:̂ 7G y- troo í g;Aĝ -, :GG;-G7G:y ü\'G;:'>y.G G.G
i 3UOO, 0(0 oGí-.'g, .7-0.. -̂.̂ y'íGG ■ ' ‘ j . ggg7; -u.':7.,': lud'OG V'o ;û G'0. de tra in

' .A.i-'are 7o -:■/ ü  -oioGoẑ  77 ĝ u-gg-o.. 'v | j>gg --g.'g:-oc- .:tí7-', so co-o..
doa onoa, ao.7 :.Gro, oogog^o. j .-o'::'b dv?>777:'7"-B 7.7 tre in ta  y gÍo-

¡ ' José diÍG7 Frayo, .iO tr.7Í7tG. y '7;');:? ¡ 7 ;í7 g7 ĝ7  go/o'-oo ]■ :--‘-7i o;---'.
J a ñ “>G, 707.02 oor-r-G ionn F AÍgíg-'O-o: A:7u.,7r7< A---.77 7 do KOluiPa
5 K.>n,ón Fo-.:rG, de eoseiua y añr-:7 ; y - ^g GtoGo v7G'--7 cÔgl
 ̂ Ca 7̂tdG>. 7:O07;7O7O., í v;; ■ : f., ( i .gV r;, : 0 gA.' -O k.-G'.7 -' ''O V 07 77
t Oogob Íad-7o7ieD.t-s’ooorróe^:':- eo 7r j eoio; ;o);g. (o ? 7.7.7ú.7;í ggco. ]7¿r:7 o(íí F'GbiO.7)' 

i>ii,7iora qnioeena du.l n v - : Z  eo gogubg-o \ ü.doy:o.
ülinno., .bdoFdo, I t  d,G M-'̂ Fo-v;i.'O'O do F-7?.---7d

S .Áiircra FeríiáiiGíez BG.aiiy do vgíoíí .eSr ¡ B7i:G7..G.;rv7;;Grio, MkO p-.t'n d - .\-7r'’b.dto 
i añor, on-adab ; '
i Airtondi .Ála'oFoiee García., de ae teo ta  y j ,
J ouatfuaños, . í iS-GSTERiO D£ 6; .-7 GA Y JUSuClG
í Jegé ÁÍ00 7Y) Fofn7nd.Pz^ 77 CG noeeiita  y  ̂ '
I ocho eñoo, C-:.g7oA'?5 ri777Y7íG777.. ' 5

elosé .Aeííoúo cGrcía Oaotru; Âe oídiGu' ¡  ̂ lA!]reeeiF]?s Gcccctral
ta V seis añoíy cí7 7 x7 gg G7  7 Y731GG.IÁ7 '  ̂ -f. - -o- -....V...-,..iiiesreAdC-nS Ae' OgOg íg7 .:7 Ĉ a7.37-73.

Be halrOT.' vaeav'tec G s clneioiG ee N eta- 
ría s , que  og- han de o to  - e e - en los tn ro o ^  
qAie 77 expresce, d-̂  .07̂  -e t‘jb lo '0 "7)8 -vi . 
las mg'hm  IG y 2G d.ef aidtr'olo 15 JeA .Re- 
g la mentó vigeme F^core organización y 
régimen del Notariado:

DE S E G líN O u  CLASE

Al iurno pHm-e-ro.—áníigmdad ■ 
e n  la  c a r r e r a ,  -

1, ■ Bm'ita C.fo z úa 1 .Pa lm.ñ. —(Por tras- 
lacloB de i). xVarRdJo Gobsa Rodríguez), 
dist/'Px) ÍÍ0I m ÍÁm o  neiribre, Colegio d©
Les F,élíB7S<.
Al tmno S9--gnndo. - AnJ.úHi -̂Had en- ta

2 . TGKro,—(Por tGisjeGÓY^ do O. Míiria- 
no MiDgol), d istrito  de.i m ism o iiomb.re, 
Ooiegio.de FaPaa7.iii.

DE TERCERA C L^SE

Turno de anUyü^ 4a d *̂n i a carrera»
2- CaDals.—D.Lstrito ¿ie Járiba, Colegio 

de. V afecúia,
4, TosAvihomes,—Distrito de Ríosccd, 

Cologro de VaüadoJId.
5.. Aiuama de M a m h ,  —  Distrito de 

1’o£a.na, C0.I agio do Ad> u i ’O.
íL l-cgros»;? . — ^AxA f ’u del n iG oio  

B,om.bro, Ooiaglo de 
.  ̂ 7. Artajona.—Oist^d m de Tafi»Ila, Co- 

, i  'iegio de Pamplona.

'R oaena  lyalil-sr .iFAiiíRicoriaq de sa-
texiíGii aíiúGe Geuda.

Rosa.rio Fleiuoii Batancourp de d ren an ' 
tu años, viuda,

Leonardo Ooeto Barro, íte sesenta y 
nueva finos, casada, jornalero.

O íonbda FaESu Aibalo, de CGíi-írcnta y 
cinco años, vi a 7 7, mi eas7,

Teresa Gorza López, de veintiséis años*,
casíida, su CI2S7.

Matías ig¿7 7 ' 7 3  Vázquez, de cuarenta y 
ocho años, soiterD, campo. .

Manuel F. Foríiaudaz, de setenta j  seis 
años, B<..-itero, comercio.

OiaiKÜG.) L 7 6 .0  Fuero, de eÍBCoenta y 
tres años, casado, comercio.

Aotoaio BruíxAGGrG .Fernández, de cIb' 
cuenta y cuatro años, soltero, cumercio, 

.Do.Éuingo .B7iií;co Fbanco, do treinta 3  ̂
un años, sol tero, clepe.0 diente.

OarmoB López, de sesenta y ocho años, 
vi o da, su casa.
' F.raiícjGco Fernández, da setenta años, 
soltero, «íimercíio.

Joa.ts. liF t̂eva .Pujol, da cuarenta j  ocho 
años, soltero, escaitor.

.Alfolí8 0  Caiiaiea, de cuarenta y sieta 
años, viudo.,

Va.l.entío González de  ̂enarenta j  ocho 
añoíq solicirií. -

Abel Rodríguez, de yeinticinco año7 , 
so I taro, comeroio,.

Ignacio A .npi, d é  sesenta y cuatro 
años, soltero, Jornaiero,-



BBS 15 Koviembrg 19if  ̂ SSacgfa msLntm.̂ mrn. 820

8. Píera.—ríÍBtíiio de Igualada, Cole
gio de Bareeloiía.

9. BeoilU ba.—Distrito de Cocentaina, 
Colegio de Vaieocia.

10. Pons,—Distrito de Solsona, Cole
gio de Barcelona.

11. Calaf. -  Distrito de Igualada, Cole
gio de Barcelona.

12. AJbocácer. — Distrito del mismo 
Dombre, Col gio de Valencia.

13. Torrecilla de C am eros.-D istrito  
del mismo nombre, Colegio de Burgos.

14. Castro 0iíideb<ís.—Distrito de Fue* 
bla de Trives, (\»lcgío de Corona,

15. Incio.—Disiñto de Barda, Colegio 
de ia Coruña.

16. Bedano Distrito del mismo nom 
bre, Colpgio de B ü rgos.

17. Lerrna — DBtrito del mismo nom
bre, Colegio de Burgos.

18. Jódar.—Distrito de übeda. Colegio 
de Granada.

19 B rmillo de Saeago.--í)istrii;o de! 
mismo rn more, Colegio de Valiadoliíi.

2'̂ K ViUarreai de Aiava.—Distrito de 
Vi tí >ria Ci>iegio’ e B drgos.

21. Poza de la Sal, Distrito de Bri 
vlesca, Coh'gio de Burgos.

Los Notarios que soliciten diclias va
cantes presentarán bus inaiarícias en esta 
Dirección General, con arreglo á l.o dis
puesto en el articulo 30 del Reglamer-to 
v^ 'en te de] Notariado, dentro del pííizo 
i  prc TOg?) ble de t rei n ta di as • n a t o ra les, 
sigu-entés á la pubdcf-ción de e^teanun- 
c i j  ee i a. G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo 
r e u n ir  dichas insiaíieias los requisitos 
prevén! dos en el referido artículo del Re- 
giarnefito un les tifeO'lo.

También manifeistaránMos Notarlos 
que soiicifen Jas IndR^adas vacantes, no 
hallars3 eomprí-indidos en ninguna de 
las prohibiciones y dmítaeiones que para 
los concursarites ”á Notarías se estable
cen en el articulo 23 del menclonado Re
glam ento

Madrid, 10 de Noviembre de 1917.—El 
Director genere!, P. A., El Subdirector, 
S .  Carrasco y Sáncliéz,

Provistas por Reales órdenes de 17 de 
OctAibre próximo pasado las t o ías que 
com prendió la convocatoria aiaiuciada 
en la-Gaceta de 31 de Agosto tUtirao, y 
babiendo resultado desierías en el lurno

de exceden tes'de demareación, como con
secuencia de la p r o v is ió n  antedicha las 
Notarías de Valverde del Camino y Toro, 
de segunda categoría; BarmiÜo de Seya- 
go, de tercera, cabeza de distrito, y Poza 
de la Sai y Vid arrea! de Alava, de terce
ra, no cabs^za de distrito,

Esta Dirección General, en cum pli
miento da lo preceptuado en la Real o r
den de 27 del Julio del corriente año, ha 
acordado declarar suprimido el turno de 
excedentes y extinguida Ja prórroga con
cedida en e]la para ias Notarías de se* 
guBiiSL y tercera, quedando en vigor para 
proveer las vacantes de estas clases que 
en lo sucenivo ocurran, conforme al ar
ticulo Ib del Reglamento vigente del No
tariado los turnos establecidos en las re- 
g  as 1  ̂y 2  ̂del artículo l5 del mismo.

Madrid, 10 de Noviembre de Í917.=E1 
Director generaq P, A., El Bubdirector, 
S. Carrafcco y Sánchez.

De con feo mida d con lo dií^ípuesto en el 
arrículo 135 des Regiamente sobre orga- 
nizac ón y régimen del Notariado,

B M. ei Rey (q- D. g.) ha tenido á bien 
declarar en ia situación de excedencia 
voiuBt, ría á 0. Darío Bogabal y Araujo, 
N  tario de esta Corte, y dispím.er que su 
vaca ote sea provista en 1a 'iorma corres-
poBdíorite.

D Rea! orden, comunicada por el se
ñ o r Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. piiTs conocimiento de esa Junta 
directiva y efectos consiguientes. Dios 
g'osrde á VáS, muchos afi.os. Madrid, 15 
d'- Noviembre de 19'i7.—E i-Director'g3- 
nerai, Salvador Raventós.
Sofíor Decano del Colegio Notarial de 

Madrid.

ilMISTEíliO DE INSTRUCCION PÜBLICa
Y BELIÁS ARTES

En cimipdmiento de lo dispuesto por
Real orden 'de esta, fecha, en virtud de la 
C'üfíl quedan eg regad as á las oposiciones 
auonciadas á turno ijbre eo la G a c et a  de 
28 de Ju'uio último para proveer una Cá
tedra de Matemáticas del- Instituto gene
ral y técnico de Orense, otra de igual

asignatura del de Mahón, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo 4.® 
tíel Real decreto de 8 de Abril de 1910, se 
anuncia convocatoria especial respecto á 
la citada vacante, conceuiéndose el plazo 
de un mf s á contar desde la publicación 
de este anuncio, para que puedan solici
tarla los que esten en condiciones y aspi
ren á ellas; previniéndose que los presen
tados durante la prim era convocatoria 
tienen opción á esta Cátedra y á cuantas 
pudieran agregarse, y que los aspirantes 
á esta segunda no tienen derecho á la 
prim era anunoi da anteriormente si no la 
solici aron dentro del plazo reglam enta
rio.

Los requisitos exigidos para ser ad
mitidos son los expresados en la Gaceta 
de 28 de Junio que se cita.

Este anuncio se insertará además con
forme dispone el artículo 5.® dél Real de
creto expresado, en el Botetin /^ei Minis
terio y oftciaies de las provincias, así 
como en los tablones de anunci s de los 
establecimientos docentes.

Madrid, 5 de Noviembre de 1917. =E1 
Subsecretario, Jorro.

Con el fin de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en ei capítulo 7.®, artículo 1.®, 
del presupuesto vigente de gastos de este 
Ministerio en Jo referente á indem niza
ciones á los Profesores de Religión y 
Gimnasia por la supresión de los dere
chos de examen,

Esta Subsecretaría ha resuelto que to
dos los Directores de los Institutos gene
rales y técnicos rem itan á este Centro en 
el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a , una relación 
ds Jos alumnos que hayan sufrido exa
men de estas asignaturas, expresando se- 
paradámente el número total de alum
nos que corresponde á cada una de elJaSj 
p^ro incluyendo las de Jás tres clases de 
enseñanza (oficial, no oficial colegiada y 
no oficial no colegiada) en el total ci
tado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos «ños. Madrid, 14.de Noviembre de 
1917.=E1 Subsecretario, Martínez Ruiz. 
Señores Directores de los Institutos ge

nerales y técnicos de Madrid. \

li'p. '‘̂ to cepo rsi de llv-^deneyrf^’’',«^Fjiieo de i ím  :V í̂eep.t0, u á m ,Ü *


